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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
SANT QUIRZE SAFAJA

AssUlr,lPTA CAMPs GARclA, DN1364636531V doñcl¡ada en Pa9a Esglesiá

n" 3 08189 SANT QU RzE SAFAJA. co¡cejal de ese avontamie¡tÓ y ponavoz

dE gíTPO POIíIiCO MUNiCiPA NDEPENDENTS PER SANT QUIRZE SAFAJA'

PROGRES ¡/UNICIPAL comparece Y

EXPONE

OJe m"oalre é pró eale éc rlo irléroole RECLR5O DE REDO5ICÓ\
.onjd - ¿.dF oo doop ¿ao e1ó péD mlr. pa ceeb ¿do elp¿sddo d a 19

de seDtiembre de 2014 qle rechaza a moció¡ nclu¡da en el punio qurnlÓ del

o.den del dia á propueslá de esle grupo politico muncpal relaiiva a la

exioencia de respo¡sábllidad económca a os sres Banirs, Roig Gllle¡as v
S; Sosa por Los daños y perlucos ocás¡onados al avuntamenlo por a lata
de cotización a á Segurdad Soca de as retribuciones cobradás por los

¡iegranles de equipo d; goberno deLmandalo m! nicipál 2007/2011. desde 16

de j!¡ o de 2007 a 30 de abri de 2009

Elpresenle recurso de reposicibn sefundamenta en las sgu¡e¡tes

ALEGACIONE

PrimeÉ.- ANfECEDENTES

En e otero fr n, rp¿ cóéorádo -r -éc a I0 oF / | o de 200- q- p opJso or -:
tas m€ñDrós cté\ta dpl ¿tu4Éntp1ra oe r¿nt aut.p sdld!¿ an

res.ón\dbth.led da aabet.o pp.ibñl noenriz¿co1p .ot ta ga<r¡Ó\

e/e ¡¡os ó ason?doa-¡ p/ e/'ñ ca oe sú Lótgo, ¿ ñ7ón o' |BAA €/ho6
pat as¡stenc¡a i ded¡cación debtdanenle aqedttada

Los cói@jales de sQS PN4 h¡c¡eron conslár en sú tumo de patabta que

ser¡a nejar que se tuvlerc una teñbudón v nó una canpensac¡ón por horas E



alcalde, conocedor de la ¡ncompalblidád legal e¡tre una retribución y lna
'p¡estació. púbica de jub acón' €spond¡ó en presencia de lodos los

concejales que .]a det)oac¡ón cañpañaría una si¡uac¡ón \de) ¡ncompal¡b¡hdad
no obstahte ennen.le que el ayuntañienlo se benef¡c¡a del cósle de ¡a

segur¡dad Soci¿| con tales manfestacones tanlo el acalde como lodós los
concejaes era¡ penamenle co¡sc¡enles de acá¡ce y finaidad de sÚ

Se procedió á a votacón E alcaldey os concejalesde C U votaro¡ a lavordel
aclerdoy los concelales de sQs-PM votaron en conlra po¡ lÓ qÚe la p¡opuesla

fue aprobadá por 4 volos a iavor y 3 e¡ conra.

Posier ormente el aLcalde manilesló ál perlód co El 9 NOU' . ed c ón del día 1 0

0907 que estábá prelub¡lado y en la edlc¡ón de día 08_08-08 del m¡smo
periód¡co e ácálde tambén reconocó que las ho€s ¡/áb¿jadas nó se col¡zan

La consecuenclá direclá de esle áclerdo fue que lás compensacDnes
económ¡cas reg adas estabLec¡das para los años 2008 (1 43021 € mensua es)
y 2009 (145881 € me¡suáles) por a Generalitai de Calalunya pa¡a los
áyuniam¡entos pequeños no pldefo¡ solctarse y se perdieron

remisiblemenie porqúe n ngú¡ m embro delequ¡po de gobierno de C U esiaba
dado de ata a a Seglridad Soc¡al por su dedcácló¡ al ayunlamiento. La
pé¡jda de ámbas subvencon€s ha represent¿do para el ayuntamiénto !¡
quebranto de 28 947 40 €.

Poslerormente la Inspeccón de frabajo, consideó qúe as presunlas
"indenn¡zac¡anes eran ealne.Ie reflbúc¡ones' y leva¡tó sendás acias de
iqL¡dacón de c!ólas de sancón pof mporles de 4253801 € y 2504 €.

respectivámenie, que lrai sdo co¡firmadas. co¡ mpos¡ción de costas, por

se¡tenca ludicial de Juzgado contenc¡oso AdmnslrativÓ de Báfcelona de
fecha 5 de mayo de 2014 (aulos de recúreo ord nario 

^o 
11412412) We na

Aténd dos los perju cos causados a a hácienda nun¡c¡pa los cóncelaes de
ISOS-PM presenlaron al ple¡o mun¡cipal ceebrado e 190914uñamocon
proponiendo qle se exigie¡an respo¡sabil dades ecÓnómicas a acalde i a Ós

hes co¡celales nclLidos en el acla de liqu¡dacón de cLotas Lá moc¡ón fle
recházadá por cnco volos en conlra (los de os concejales de CIU) ldos votos
afavor (los de los concelales de sas PIV).

De debaie destacan además de a ¡conslstenc¡a de os árgume¡tos
expresados e¡ contra de a moción, qle tres de los concejales que votaroi e¡
conlra de a mismá está¡ ¡ncu dos en e acla de la Inspeccón de T¡abalo v.
por lo tanlo, a¡tepuseron sls propos lntefeses a os de ia corPoracon

Del acuerdo ádoptado en el peno de 10-07-07 se ha derivado el perju¡cio

económ¡coa as árcas m!nicipales a que se hará relerencia más adela¡te



Sequnda-- EXAMEN DEL INFORME DE LA SECRETARIA INTERVENTORA

Procede referúse al informe de fecha 170914 emii¡do por la secle1ara

inlefrenlorá sobre la mocLón prese¡tadá por esla párle v concluve que no

co¡clren Los elemenlos de exigenca de "respo,sab¡d4.1 adñ¡n¡strativa" er
base a afgumen¡os jÚ dcos eft¡eos que han cÓndicionádo a vo1ác on

máyoriara de a moción

1 Elinforme manfiesta en s! aparlado de antecedenles que:

'sóla se aDófta el rcdaclada del tilula de la propuesta pea na

lañúla n¡ lós funclañentas ju.ld¡cas en ]a que se basa v la

¡ustif¡can, n¡ la üopuestá de acuerda re.tactada po. tÓ que no
puede ana¡tzase el alcalde de la petic¡ón nt el supuesto tegat en

Resuta a¡tilcloso pretender lgnorar que la moción posiu a la

recuDeración Dot la hacenda mrncpalde os perju cos sufridos por lá

corc;racón de¡ivádos de !¡ acuerdo conirario a derecho que preiend¡a,

có; pbno conocmiento prevó de su lega¡dad dár a las reÍbuciones a

naiura eza lurldica de as ndemnzácro¡es

La final¡dad de talmaniobra fue exp¡ciiada pÓr el propio alcade q!e, en

Dropio benef¡cio prelend la evltar 'rra s¡¡raci¿ n \de) incÓnpal¡b¡|¡dad no

;ó;.relada Poscriormenle. se conoció que la retrbución municipa!era

incompaiible con su inm nenle preslaciÓn dejubiáción 'o¡tr 
bulva

Más alá de supueslos requ¡sitos formales no ex¡gidÓs por la ley, la

cuestión planteada e¡ La mocÓn resulla claramenle expuesta (tano en

la exposiclón de los hechos @mo en la pelcÓn) fue inc Llda en el orden

del ¿ía, debátida y voiada por el pleno por o qLe quedó superado

cuaiqller supuesió e inexstente, dereclo iorm€l que de exstir' debiÓ

seradvertido aesla parte para pro@dera su subsaná'Ón

co¡tra dicho áclerdo se prese¡ta elpresente redBo de ¡eposlcló¡

En los fundamentos de derecho, se nforma sobre los prnc¡p¡os de

rcsoónsab¡¡¡dad pe.ehat v di¡ec¡a de a/cáldes v co"q¿les con corecla
to. a1r(r.os ,8 o. É LBR| y der d | 145 de ¿ Ler

'¡,1o0) 6" e"q mer I e o.ed'a -1lo Aoa 1 s0al vo Lor rl |o a¿1do

deL procedimi¿nto a segu¡ párá determ¡nar. a respo¡sáb¡idad
palrimon¡al ex glble y ó¡g¿no competente pará su ex ge'c a

No obsianle o anterior el ¡nforme de la se.€iaria literuenlora concluye

que no concuren en e pr€sente caso los elementos para la exgenc a

;e responsablida.l adm;stralva, enremo que eslá pale desarolara

2.

3.



Tercera.- RÉGIIMEN JUR|DICO DE LAS PERCEPCIONES
fIiIIEMBROS OE LAS CORPORACIONES LOCALES'

DE LOS

Vene regLlado en e art 75 de la Ley de Bases de Régime¡ Local(LBRL) qÚe

asi¡a en los sguie¡tes co¡ceplos

a) RETR¡BUC¡ANES POR EL EJERCICIO DE SUS CARGOS ianto s se

desempeñan con ded¡cacóñ exclusva coño s¡ dichá dedlcació¡ es

bl ASISfENCIAS por la concurencia efectivá a las sesLones de ros' óroános coegiádos que soo puede¡ percbr os m¡embros de la

cofporacón que no tengan ¡ n9ún tipodededcacron

c) INDEI¡NIZACIONES POR LOS GASTOS EFECTIVOS Ócasonados en

e ejerc¡cio de cargo

Elaiículo 97.2j)de la Ley Generálde lá segur¡dad soca ncluye e¡ e cadpo
de aolcaóló¡ de ta e\ a las n¡enbros de las caPoñctanes tÓcates qÚe

desenDeñeh sus catoós can ded¡cac¡ón exclus¡va o parcql a salva de ¡Ó

Drevlslo e, /os áds. 74 '/ 75 de ]a Ley 7h985 de 2 c1e abil rcguladarc de tas
'Bases de/ Réqine¡ Lo;ai Lá v genle redacción del arUcu Ó 75 de la LBRL,

prevé expresamente lá coi¡zacón de as ¡etrbucones

Alenorde l¿ ¡ormalva cllada procede conclurqLe elacuerdo defecha 10 07-

O7 s.brc asbnacón de rehbuc¡ónes v coñpensactones
nienbtós del áyuh¡aniento cón rcspansabt¡dades de gab¡emo es parc a mente

leo¿looroue oe - ld- e, dr ld o./¿cror . ld SegL d.o So ¿ aqloel¡óloo

"i''p""ioia" 
l,¿o¿o er' a lc d' haroa ó1 de Lo("'q'e l'¿ (do

plenamente conf rmadá por sentéic a judicial fime

CUATIA.. EL ACTA DE LIQUIDACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO:

La lnsoección de Trábalo levÓ a cabo uñ m¡nucoso etamen de as canldades

oerc¡bidas por los cualró cargos e ectos, alcalde ¡cluido durante e perodo de

i¡ed ¿dos de iui ó/07 a 30/abrl/09 (23 mes€sv med o) apicando a as m smas

a normativa relal va á as bases de colzación a tenor de os porcenláles de

El ¿cra de La||d¿.@r .¿ o prob¿do qLe r¿1lo po ' ¿l ¿oe oao lo'
!o¡ .-j¿ és oe éoJrpo de qoo oór¿oa I ros '8 po !¿d¿ 50 ¿

.ro""1r".""r" d-dr "od a lárpr' a r.i.rodles (ro ia orér po' e le-oo
de;jcáoo ¿ t¿ con.Lrp. os orodros col"q¡ddoq

,.om, oñes de oooFrlo / p e_os mLr c p¿ e\l por l"s orc t¿1b¡er .ob'¿b¿l

" s¡e.r,a'. o ,e¿ q re -oor¿oar oo oo'corlepLos q Pexolc¿.oo a LBR

son incomlatibles entre si po¡ lo que iambién la Inspección de frabalo las

.ónsideó É¡r¡bucón" a efectos de col zación deiallando los preceptos legales

que lá aciuación de ayuntamie¡io habia Lnlr¡ng do



PROCEDENCIA DE EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD

Tiene esta párte serás dudas sobre lá imparcaidad de ¡forme referdo pues
sr Édacción deja a margen a delensa del nterés munlcpalque exige e arl
68 de lá LBRL v e art. 220 del ROF y resu tá una clara defensa ytustificacón
de Lá acruáclón de os cualro cargos e eclos inc! dos e¡ e acta de iquidacón
de cuotas de a nspecc¡ón deTrabajo cónnrmadajld camente.

E¡ e áparládo G de las conc usiones de informe se manifiesia quel

A ¡a vistá de ]a que se ha analizado hasta ahara, na @ncuren en el
casa planteadó lós elenentos pata la et¡genc¡a de respansab¡l¡clad
adnrnrs¡nt¡va a saber

a) E\islencta .le un acueda forma¡ adoplada can la concurencta de tas
yo¡os ¡avó¿bles de /os Sres Aarrq Ro¡g, G¿tleÉs I de /á Sm. Sosá

b) Daña econón¡@ causada al ayuntan¡enta

c) As¡ cano tanpoca et de intenc¡onaüda.! (data) o cutpa gñve en ta

condücta de los n¡enbñs córporat¡vas nenc¡anados, dadó que na
hay cóndücla espec¡foa atribu¡ble a ¡os nismos

Ten endo en cuenia os hechos expuesios ydebidadénte docume¡tados en e
acta de ple¡o de 100707, as maniiesiacones hechas por e alcade a
periódico EL I NOU, e acia de a nspección de T.abajo y ¡a senlenca del
Jlzgádo Conle¡c¡oso Admin siratvo no 13 de Barceona, láes concusiones
son jufidlcañente insosle¡ bes por clanlo:

á) Lossres. BANLJS, RoG, GUITERASy lá s¡a sosA ass¡ieron alplenó
de 10 07 07 v todos e os voiaron favorab erñe.le a punto 60 de¡ orden
del diá cuyo tit!ó erá ,4S/GNAC/ÓN DE REfRIBUC¡ANES l
COMPENSACIONES ECONOM/CAS A LOS lr'llEltlBROS DEL
AYUNTAMIENIA CAN RESPANSABILIDADE S DE GOAIERNO En

!or <é.1ér.'d. rne Lr ¿cJeroo to m¿laaopr¿do Lor sr !or !Lr'é1.i¿

Todos los conceales có.ocero¡ d rectame¡te, por palabras de prcp¡o

alcalde, su presu¡ta s¡ilació¡ de ncompat¡b¡ldád para perc¡bú

retrbuciones y que e ayunlam¡ento se beneiiciária del costo de la
seguÍdad Social, extremosfuero¡ acepiados med anle óuálro ¡os cualro
votosfavorables delacalde vde os conceales de la candldatú¡a de CIU
co¡ a ún ca oposcón de os lrcs conceales de la cá.d dálura de ISOS
PM due votaron en corhá

Res! ta insóslen be lá concus¡ón a) del ¡forme qLe nos ocupa aleslá.
esiá plenamente probada la exsiencia de ud 'áóre¡Co lomal'sobre las
co¡dicio.es reirlbul vas de los co¡cejáles co¡ responsabil dades d€
gob¡e¡no ya que e álcálde, dos ien¡enles de alcalde y !rn conceja todos



e los de la candidatLra de CIU votáro¡ á lavor de d cho acuerdo gracas
a clalse llcfafoó persónalñenle

Es artilcoso nanle¡er. cómó hace el nfóme 'qúe la senlenc¡a na
anula n¡ c1ela s¡n efecta el acuetda ' por cuanlo se calillca como
'¡ndenn¡zac¡ón' ta percepció¡ de 18 € por hora fabajada por los cuafo
ca¡gos electos y por senienca lime se modilca sustanc¡almenle la
naluraeza jurídica de d cha percepción considerándola como
'retribuc¡ón' sú)ela a co\izacón a a Segurdad Social E acuerdo no se
anula pero se revoca en pa¡te respectoa a calricación de la percepción

Elacuerdo es anóma o e¡ sim sño y párcáñenle ¡legaLpor denoñinár
'¡ncienntzaciones a o que son "/élnb¿¿tó¡és'l La ñiciátvá de álcálde.
iue nterpretada y etecuiada por lodo el equipo de gobierno co.ño
'percepcón na sujeta a cofizacón'l No consla en el acta de dicho pleio
L¡á sólá ntervencón de ni¡gú¡ miembro del equpo de goberno que
plánteara objecón alg!¡a a as palabras dela calde cuando dúo . que
e¡ ayLntañ¡enfó se beneficia @n el @ste de ¡a Segur¡dad Sacral .

Desp!és de iáles pa abras, os cual¡o concetaes de CIU que ¡tegra¡ eL

equpo de gobierno voláron a iavor de acuerdo s¡n que pueda olvdar
oue los mismos oue votarón a favof del acuerdo há¡ sdo tamblé¡ sus
únlcos y dieclos beneficiários

No exlste nnguna intetprctác¡ón hecha pór e¡ ayunlañienlo en su
praceso de adnrnslración sino que, prevañenle a la adopcó¡ de
acLerdo, yá se habia p¡oduc¡do presuntamente u¡a esfecha
compl¡cidad de os restanles miemb¡os de¡ equ¡po de goberno con e
inierés expíc¡lo del alcade de sosláyar lá ncompátiblidad de la
rel bucó. mlnicipa con a preslación de tub¡ación contrbutiva
Presunlamenle, e alcade eslaba asesorado de que no era pos¡ble
compai¡b¡izar !na p¡estacón detubiacón con una É1rbúciói ñúi cpa
oor lo oue no se lraia de una imorovisación sino de una decisón
mi.lciosamente prepárada ya qle no sejubiló hasta 01 08 07. según el
aclá de a Lnspección deTrabáo

Habiendo quedado cara cuálha sldo la inte¡ciónaidad delacúerdo, el
acalde y ós resranies co¡celales ¡nclu¡dos en elacta de Inspecc¡ón han
¡ncurido en fraude de ey de ácLerdo co¡ el ánicu o 6 apanado 4" del
Cód 90 Clvll.

f¿rbé1p oc-dé'-.ord¿ orFél¿4 7dplr ¡rn o.ód¡qo esráble.é qLé

. .las dercchos debeén ejercitarse únfome a las ex¡qenc¡as de
/a b¿era feyiambién que la ley nó añpaft el abúso de derccho
ni el ejerc¡c¡o anlsoc¡al.1el nisna. La ley no anpa.a el abuso de
de.-. ha a et ejéri.¡o d4l¡sot ¡al d-t n¡ nó Tadó a ra ú an¡ tón
que par ]a ¡ntencón de su aulot pat sL óbtetó ó pót tas
c¡ñúnslanc¡as en que se real¡ce sabepase nan¡f¡estanente tas
l¡nles haña¡es del e¡erc¡c¡o de un derecha, can daño parc



tererc, da.á lugú a ]a carrespóhd¡enle n.lennjzác¡ón v a la

a.\ópc¡ón de ¡as ñedidas judiciales o adm¡n¡straüvas qúe ¡mp¡ciah

la PeB¡slenc¡a det abusa

b) El infome de a secreiaria inleryentora considera que se prodlce un

Dé'iJicro lLaloo + gene ¿ rn g¿slo or rc \e 1¿b ¿ DrodLLdo < ¿>

Ló\ás se nLb'eÉn fecfo .o recl¿apnle. Ls nr mác . f'10s lo qré l'a

Resuia probado que acluáron lncorectámenle e alcade y os

conceiales de la cand dalura de CIU porque votáron favorabernenle un

aóuerdo por el .!al úa retribuc¡ón recibió el ialso nombre de

'indenn¡zacón con a f¡nal dad de haerLa compatible con una pens on
pública de jub¡Lació¡ El rechazo judiciaLa esla argu.iá há ócásionado al
ayuntam ento os pefjlicios econÓmicos slguientes

PERJU¡C¡OS ]!!gCrl

cuota óbre€ no d€scóntada
comoénsac ón GENCAT/2003
comDentac on GENCAT/2009

q49l!! !9 qe&¡sa i-.pde *ru¿hrjlr !!!!!¡!!A l

de los qle presuntamente son
favorablemenie a dicho acuerdo

respons¿bles quie¡es vot¿rcn

allere hacerse especa mención a las compensacrones econÓmrcas

réoladás de la Ge¡efa¡lal de catauña que no fueron soliciiadas po¡ a

laiia del requisito de aia en lá sesuridad social v se han perddo

Resuia iurid cámente eróieo argumentar que iales ayldás eslablecidás

oara los avunlamientos pequeños son de peiiclón voluntaaa v de

concesión Doleslalva. Aunque cooquiaLmenle, hayan s¡do llar¡adás
sróvenc¡ores", se tráta de boDpersáciones ecorómrcas" q ue t ene¡ su

orioen e e Decrel62/2008 de 1 de abrllde la Gene.aitát de catalunya
(Dári oricialde a Generalitat de Calaunya num 5103 de recha 03_04_

08, págl¡as 25.607 a 25.610) cuyo aftículo 3' esi2bLece el carácter
reolado de taes coñle¡sac¡ones eco¡ómicas si os avunlam€nlos
soiiciianles cumplen los requ¡s¡los estabecidos en á no¡ma entre os
que destacá (ad. 20) qúe ../os ayLntan¡entas que perctban esta
cañpensac¡ón daren de a\¡a en el Ré7iñen General de ]a Segundád

Socta/ á /as personas e/ec¡as que perciban una retnbuc¡ón, asuñ¡enda el
pago de las cuatas enpresanales que corespondan

EL sentido comú¡ ha de pevalecef sempre en la nlerpretac ón del

ofdenamenlo ufídico rechazando os a.gumenos que conouzca¡ al



absurdo La defensá de nterés municlpál exige deleñder su hacLenda

ob¡eniendo loda cLáse de ing¡esos posibes para que reviertan a favorde
los cildádanos. Es de sentido común qle si la Generailal de cálaluña
eslablece lna compensacón para avldár a los gasros de |os Óargos

electos, si e aylnlámento tiene eslos gástos esiá obigado a soliotar

Es conlrario a derecho que los ciudádanos tengan ahora qre pagar las

co¡secle¡.iás econóñicas de Ln acuerdo del peno mun¡c¡pal que

o€rendió faciltár. torlcefamenle, que e acálde pude.¿ cobraf sÚ

;eflbuclón r¡únic¡pal sin que fuerá incompalbe con una presiaciÓn

oública de iubilación, óonlamlnando dlcho acuerdo a lodos los

i:oncei¿les oél eqLlpo de goblerno que se hlceron cómpllces del

despr;póstoyque ádemás se benef¡ciarón peBonalmente del m sño

Lo c¡erto es que se esiabeceron para los mlemb.os del equpo de
qober¡o unás relriblcones opacas a f sco (consla e¡ !n ce¡llfcadÓ de

É secretat¡¿- nteruentora que dlranie el ejercicio de 2008 no se

pracllcaron retenciones por IRPF) v a la Segurldád Soca Las

relribuciones opacas eslán dando mucho que habar en los momen¡os

actuales y de Las mismas se pueden derivargraves €sponsabilidádes

Resulia absLdo que los ciudadanos 1e¡9an q¡re pagar lás

consecuencias de os hechos expueslos y quienes se han ucradode las

ret bucio¡es no cotizadas se ¡esislan a cumplLr co. sus oorgácbnes

c) oueda por úllmo examinar La concufrenc¡a de dolo o curpa grave 0e rcs

concejales de CIU quevoiaron lavorablemente alaclerdo

La f rñañe rc 'atnbuye a¡ alca¡de presuntas af¡maciones' s no que as

aiirmaciónes en cueslón no t¡e¡en nada de presunlas por cuanto eslán

recog¡das en !ñ doclmento públco

Tales afimácioñes revelan que la ve.dadera i¡iención de alcade (que

cueniá con una amp la expefiencia mun c paL de más de diez años) era

lá de defaudar a a seguridad soc¡alpor pad¡da dobler no cotiz¡do por

la retrbuclón qLe percibia por s! cargo v cobrando una presiacÓn

púbtica lncompatible con d cha retrlbución Evidentemente la conducla

delálcalde iue doLosá

Los restantes conejales no pueden aLegar gnoranca de los propÓs tos

delalcálde ya que los mailfesló pirbicamenle en e aclo del pleno de

10 07'07 (s¡n que por su pade se hicera ¡lnguna objeclón) por lo qle
oadlcloaron Dle;áme¡te de su vouniad dolosa Ha detenerse en cuenta

oLe lales.oncei¿b. ,o1 pe'colds qúa por ¡L lorracror v sr ¿'Fv¡dad

ion o".,re"l" .olocedords d€ ¿s obligacoles Lo' ¿ Seor'id¿d
so.,il " co' " fsco v oe ¿s cor"eLle.cas oe 5u 4¡Ln prrielto v¿

que. ; d sii¡tos grad¿s tienen formaclón u¡ versliar¡a v lrabajan en el

mundode la empresa o de ¿ docencra



En defi¡itva quie¡es no solo hán votado Javorablemenle el ácuerdo
que en parte, ha sido revocado por la sentencia y que a su vez se han

be¡eficiado de los efeclos económicos de dicho acúerdo son los áutores

de os pe.iúicos causados a a hacendá mun¡cipal v tiene que er¡g¡rse
sr res¡onsábilidad pecünlaria pará reparar el peluicio causado v
aúnqle maniieslaran que no era ese su propósito, ¡o se puede o¡vdar
oré seqú1 el ¿n(r o 6 de Codrgo Ci¿i ld ¡qno¡¿a. ¿ d' t¿ ter na

eÍLs¿ u cúnprñenb ll¿r '902oe cod go crvrl es ¿b ee a g,¿l
que e art.75 dé lá LBRL lá responsabildád a qu¡en, pÓr culpa o

legigercD caLse Lr d.ro y lodo e o'de.¿r é1lo

neaeio¿d o" de! ¿ ¿ l¿ resporc¿orldao pdr,,-o.r¿ qJe 5e óosi ¿ en

soLlclTA

QJe lelqa pof nle precto ecLfso poFsl¿tivo oe reooscrol.orra ela'Je¡do

'é.ái.ó;n e oln¡o 60 oel o'der dól ora del péloúlebadoeL dd 19de
seotiembre de 2014 v en sus meriios se revoque el acuerdo mpugnaoo

ad;obdo v se adoote nuevo acuerdo por el que, preliá la ¡strucción del

óóó;uno eloed¡ente. se EXIJA RESPONSABILIDAD EcoNOl¡¡lcA
sbLLoenre ¡ Los sREs BANÜS RoLG, GUITERAS Y sRA sosA PoR
TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL AYUNTA¡'¡IENTO
poR LA FALTA DE corzAc ÓN A LA SEGURIDAD soclAl DE LAs
R- RIBJC OI\LS COBRADAS POR E.IOS \'ISN4OS DFSDE ' 16 DE

JUNIO DE 2OO7 HASTA 30 DE ABR L DE 2OO9


